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SECCIÓN I il .A

Ministerio de Instrucción Pública y B. A,

REALES ORDENES
Núm. 501.

. l'^o. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en 
Keal orden de 23 del actual, relativa a la organi- 

Z"CJ/1 del Museo del Traje regional e histórico, 
p- el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
e. Patronato a que se refiere dicha Soberana 

•^Dosicion queda constituido en la siguiente forma: 
residenta, Excma. Sra. Duquesa de Parcent.
’cepresidenta, Excma. Sra. Marquesa de la Ram-

V¿reitarÍ° genera1’ Excmo. Sr. D. Miguel de Asúa.
Arte;3 i" como Director general de Bellas 
AtiHr .'t a - Excmos. Sres. D. Severiano Martínez 
te< a ’t; lrector de la Real Academia de Bellas Ar
de’ per Remando; Director del Museo Nacional 
rero c i ’ D- Julián Díaz Valdepares, D. José Mo- 

De par ,onero Y D. Luis Menéndez Pidal.
y p?.rden lo digo a V. I. para su conocimiento 
31 ,1. Oí" -’!OS guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
^ñor i?120 de ^27.-Callejo.

rector general de Bellas Artes.

Núm. 517.
ii.no. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto de 22 de julio de 1912, relativo a la 
adquisición de material de enseñanza con destino a 
las Escuelas nacionales:

Teniendo en cuenta el informe del Museo Peda- 
aógico Nacional de 23 de abril de 1913, el dicta
men de la Comisión asesora del material pedagógico 
v científico emitido en l.° de marzo de 1917 y lo 
prevenido en 1a Real orden de 19 de febrero ultimo, 
y que en el capítulo 5.°, articulo l.°, concepto se
gundo del vigente Presupuesto de este Ministerio 
existe crédito para dicha adquisición :

Visto el número 1.° del articulo 56 de la ey de 
Contabilidad, que exceptúa de las formalidades de 
subastas o concursos los servicios que no excedan 
de 50.000 pesetas, autorizando. en tales casos, que se 
ejecuten por administración:

Considerando que el Sr. Interventor-Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda publica en este 
Ministerio, ha informado conforme en este expe- 
d,eS.teM. el Rey' (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se abra concurso público para a adquisición de 
material pedagógico con destino a las Escuelas na
cionales de primera enseñanza, dentro de las condi
ciones siguientes:

1 .a Los concursantes que deseen tomar parte en 
este concurso, sus representantes o las casa de co
mercio que se crean en condiciones de hacero p e 
sentarán ’a correspondiente instancia en el 1 . "
general de este Ministerio, dentro del plazo de qui 
días, a contar de la publicación de e^ta Real orde 
en la Gaceta, presentando también dentro de mi 
cado plazo, en el Colegio Nacional de ^domudo 
v Ciegos (paseo de la Castellana, numero Ib de 
nueve a once de la manana, model s J P
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de los objetos siguientes: máquinas de escribir.
2 .a Los concursantes acompañarán a la instancia, 

y en pliego cerrado que se unirá a la misma, nota 
de precios por unidad y por partidas de 10, 20, 40 ó 
más ejemplares, especificando las condiciones de ven
ta. embalaje y transporte :hasta la estación de ferro
carril o puerto marítimo más próximos al pueblo a 
que se destine el material, haciendo constar que los 
envíos a las islas Baleares y Canarias no excederán 
en ningún caso del 5 por 100 del material adqui
rido.

3 .a Las casas constructoras o de comercio que se 
encarguen de este servicio, se obligarán a cumplirlo 
dentro del plazo de treinta días, a contar desde el 
que se publique en la Gaceta la resolución del con
curso.

4 .” La Dirección, general de primera enseñanza 
propondrá la adquisición del material mencionado, 
conforme a las disposiciones vigentes y en cantidad 
que no exceda en su total importe de 25.000 pesetas, 
con cargo al capítulo 5.°, artículo l.°, concepto se
gundo del Presupuesto de este Departamento.

5 .a El Ministerio se reserva el derecho de .ins
peccionar la clase y calidad del material, dejando 
de cuenta del constructor o comerciante el que no esté 
ajustado a las condiciones del modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de abril de 19'27.—Callejo.
Señor Director general de primera enseñanza.

Núm. 520.
'limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del artículo 10 del Real decreto de 
30 de enero de 1920,

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resolver 
lo siguiente:

1." Se anuncia a concurso entre Maestros norma
les procedentes de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio que estén en expectación de destino. • 
las plazas de Auxiliares de Ciencias de las Escuelas 
Normales de Maestros de Gerona y Albacete, v la 
ele Auxiliar de Letras de la Escuela Normal de Maes
tros de Huesca, dotadas con el sueldo o la gratifica
ción anual de 1.500 pesetas.

asP\rantes elevarán sus instancias a este 
Ministerio en el improrogabie plazo de diez días a 
Gaíetu deSde 3 mserdón de esta Real orden en la 

v^T1 1(!vÍg0 3 V"1 para su conocimiento 
V i m enecíos- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de abril de 1927.—alie jo.

Señor Director general de primera enseñanza.
(Gaceta 13 abril 1927.)

Presidencia del Ccnsejo de Ministros

EXPOSICION
SEÑOR: La finalidad perseguida con la promul

gación del Presupuesto extraordinario, de un lado, 
y por otro, la creación de organismos autónomos 
para favorecer la intensa ejecución de mejoras en 
nuestra vías de comunicación y demás obras públi
cas, estima el Gobierno de V. M. que no se conse
guiría en su máxima eficacia si para todos los pla
nes que dichos organismos hayan de realizar se les 
exigiera la lenta y pesada tramitación demandada

por Reglamentos y Leyes, inspirados en un - 
centralizador y receloso.

Para obviar esa dificultad, sin detrimento de ’ 
ción fiscalizadora que la Administración deL 3 "" 
cer en el empleo de los fondos públicos Va -e' 
su origen en los créditos del Presupuest¿ exg-? 
nano, bien en las consignaciones del ordinario v ' 
los particulares que aporten los usuarios se reen; 
re dictar normas que abrevien y aligeren el ■ 
que tal fiscalización en sus dos aspectos de‘ 4 • 
tiva y consultiva supone sobre 1os referidos orí"" 
mos autónomos que administran fondos mivp" 

- estima el Gobierno de V. M„ de confornii¿'‘,- 
el Consejo de Estado, que esta necesidad queda 
tisfecha sin menoscabo de las precisas garantía- ¡-. 
ciendo recaer la intervención directa del Con
de Estado y del Presidente del Tribunal Supremo : 
la Hacienda pública, cada uno en su respectiva e-- 
de competencia, en la tramitación del plan »ener¿ 
o de conjunto y sustituyendo la acción de dicho^n- 
gamsmos en los expedientes referentes a cada -E 

! en particular con la fiscalización de la Asesoría je- 
rídica afecta al Ministerio respectivo v la de un In
terventor-Delegado del Presidente de' expresado Tri- 

, bunal.
. Fundado en tales consideraciones, el Presidente Id 
, Consejo de Ministros que suscribe, de acuerdo o: 
I éste, tiene la honra de someter a la aprobación á 
¡ V. M. el siguiente proyecto de Decreto-lev.
i Madrid. 11 de abril de 1927. — SEÑOR: Ay 
j R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera x OfbunC

REAL DECRETO-LEA^

Núm. 672.
, A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Ib 

nistros, de acuerdo con éste y de conformidad c o í¿ 
informado por el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los planes de conjunto y los anua:e 

de obras y servicios públicos con las' condición# 
generales económico-administrativas a que ha ' 
ajustarse la contratación parcial, formados por or
ganismos autónomos que administren fondos mi-L' 
no podrán ser aprobados sino después de lo? in!'or" 
mes del Tribunal Supremo de la Hacienda púb!:^ 
y del Consejo de Estado, con estricta sujeción aj‘; 
preceptos de la ley de Administración y Contahu- 
dad, ajustándose en la ordenación de los gasto? 
los créditos señalados en la correspondiente lev, a 
los que de ellos se autoricen para cada año en 1 
Presupuestos ordinario y extraordinario y a 'os re
cursos propios de dichos organismos.

Artículo 2.° Para la contratación y ejecución^ 
cada una de las obras y servicios que formen par- 
de los planes generales o anuales aprobados con arre
glo a los trámites expresados en el artículo ante.nt“ 
será suficiente que se exprese por la Asesoría i'--, 
dica del Ministerio de que se trate y el Delegan" 
Tribunal Supremo de la Hacienda' pública que e^- 
designe, que aparecen justificados los requisaos e. 
gidos en la ley de Contabilidad.

Artículo 3.° En los casos en que por la Inte- 
cion jurídica o de 1a Hacienda se aprecie qn? 
especiales circunstancias del expediente se ot 
(ludas acerca del indicado extremo o exista 
pancia de opiniones, será precisa la audien- - 
Tribunal Supremo de la Hacienda púdica 7^ c[iv 
sejo de Estado sobre dichos contratos o PrE 
parciales. :e,:.

Dado en Palacio a once de abril,de n1'-. / 'tj Je
tos veintisiete. — ALFONSO. — El Preside»1
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Consejo 
bawiü-

de Ministros, Miguel PrUno de Rivera y Or-

(Gaceta 12 abril 1927).

EXPOSICION
<i.N0/R: Es hecho repetido en el desarrollo de 

h de las naciones todas que sean las modahda- 
■; diversas de la actividad humana las que. ant- 
lindóse" a la previsión de los gobernantes, empu- 
í a So? por distintos derroteros que den cauce 

a los esfuerzos de los gobernados, para con su orde 
nación y reglamentación obtener un mayor aprove- 
rhamiento de aquellas energías. • , .

En este camino, las actividades aeronáuticas no 
pueden sustraej-se a la ley general, y ante el creci
miento e importancia cada día mayor que ac quiei en, 
tanto en el orden nacional como internacional no de- 
kn los Gobiernos , permanecer al margen de ta es 
cuestiones, y preciso es que las atiendan, creando los 
organismos necesarios para encauzar y guiar dichas 
actividades a su máxima prosperidad. _

Este momento es llegado para España. Su ayo- 
náutica ha adquirido y demostrado ya tal vitalidad, 
tanto en sus aspettos técnico e industrial como en sus 
diversas aplicaciones de carácter civil, militar y na
val, que aconseja la creación de un organismo supe
rior aeronáutico llamado a coordinar y servir de 
nexo a estas manifestaciones, estableciendo entre ellas 
el debido enlace y unidad de acción, necesarias para 
que se sumen a los esfuerzos de todos y se obten
ga la máxima eficacia, dentro siempre de la política 
aérea que el Gobierno señale.

Aun dejando sentada la independencia de actua- 
¿ón que ha de presidir en el desenvolvimiento de cada 
una de las tres aeronáuticas, civil, militar y naval, in
dependencia que aconseja su diferente cometido, no 
cabe duda que todas ellas ganarán en articulación 
desde el momento en que exista un organismo su
Perior que las enlace de manera permanente en una 
porción de asuntos que es difícil y costoso que cada 
una resuelva por sí misma independientemente de tes 
otras. este orden está, por ejemplo, la enseñanza 
(k Pilotos navegantes aéreos y Mecánicos de avia-

La aviación civil necesitará de ellos, pero se
na supérflua la creación de nuevas Escuelas cuando 
del personal de las aeronáuticas militar y naval, a 
íU separación o licénciamiento, ha de haber un con- 
tiugente muy respetable en número y calidad de hom- 

re¿ del aire en condiciones profesionales y de edad 
h*1a prestar sus servicios en la aviación civil, con la 
^^iguienté ventaja para el Estado de mantener 

?1, su entrenamiento para caso de movilización.
Labor de coordinación muy necesaria es también 

a/f!Ue ,exige el estudio y establecimiento de lineas 
meCas .Ge, transPorte de pasajeros, correspondencia y 
te^nSa•er^i’, tant? con carácter nacional como in- 
¡es h-C,On^’ examinando los auxilios que el Estado 
tro dar> asi como su situación o encaje den-

Mítica aérea que el Gobierno defina. , 
de lo eSte m’smo orden es el estudio y conocimiento 
en las5 ^^-^dos de experiencias que se verifiquen 
va sea Q11^ritas aeronáuticas nacionales y extranjeras, 
a los ?- ■ re^ehte a las aeronaves y sus motores o 
de a , tilstintos accesorios, aparatos c instrumentos 
se reh0' ° ° terrestres que con la navegación aérea 
mientnC °net1' tentó para hacer extensivo su conoci- 
Xacirma cada de las ramas de la Aeronáutica 
dustrhr " Para procurar su unificación e in- 

’zacion. si fuera posible, y para formar el

Cuerpo doctrinal convenientemente reglamentado que 
permita fijar el equipo a exigir en toda nave aerea 
nacional.

Unidos estos conocimientos al de las condiciones 
técnicas a reunir por el material de cada una de las 
Aeronáuticas Militar, Naval y Civil, servirá para el 
estudio por el Consejo Superior de Aeronáutica de 
aquellos medios que, unificando el material todo lo 
posible, permitan la nacionalización máxima de nues
tra industria aeronáutica y que ésta tenga una vida 
prospera, cosa difícil de conseguir con una disgrega
ción de esfuerzos. ,, ;

Asimismo deberá ser misión de este organismo su
perior el estudio y conocimiento de toda la parte de 
investigación técnica para que, en vista de los re
sultados e informes de los Laboratorios y Centros 
de experimentación, pueda con la mayor garantía de 
acierto informar y proponer al Gobierno la ayuda 
que en cada caso se deba dar. ,

Misión suya será también la de clasificar los Aero
puertos nacionales, según su objeto y aplicaciones, re-^ 
glamentando cuanto con su construcción, entrena
miento, dirección y organización de sus complejos 
y múltiples servicios se relacione. .

La legislación aérea, de acuerdo con los compromi
sos internacionales, la organización conveniente para 
el ejercicio de la policía aérea y su jurisdicción, ré
gimen fiscal adecuado, la aplicación de sanciones a los 
infractores para garantía de cumplimiento de todas 
las leyes aéreas, y seguramente muchos asuntos más, 
que. alargarían demasiado esta exposición, son mi
siones a llenar por el organismo aeronáutico cuya 
creación se propone. .

Por esta complejidad de funciones, por su rami
ficación hacia muy diversas actividades nacionales, 
por la técnica especialista que encierran en sí todas 
las cuestiones aeronáuticas y por su variedad, la cons
titución a dar al organismo que se cree; tiene que 
ser amplia en el sentido de dar sitio y oído a todas 
las partes que de lejos o de cerca tengan alguna re
lación con la navegación aérea, sin que por eso, tan
to e\ su parte permanente como en la Secretaría que 
ha de tener afecta, deje de ser un organismo esen
cialmente técnico, predominando en él los hombres 
que. poseyendo un título aeronáutico, por sus ante
cedentes, por sus servicios y por haber estado largo 
tiempo en contacto muy directo con las diversas aero
náuticas nacionales, estén indicados como de notoria 
comjietencia en cuestiones aéreas. .

Por todo lo expuesto, el Presidente de’ Consejo 
I de Ministros tiene el honor de someter a la aproba

ción de V. M. el siguiente proyecto de Rea’ decreto.
Madrid. 9 de abril de 1927. — SEÑOR: A los 

R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

Núm. 673.
A propuesta del Presidente del Consejo de Minis-" 

tros y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para los fines de concentrar y coor

dinar las actividades de las diferentes organizaciones 
aeronáuticas, su preparación y servicios, desairollt 
industrial y relaciones mutuas e internacionales se 
crea, afecto y dependiente de la Presidencia de' Con
sejo de Ministros, el Consejo Superior de Aeronáu
tica, que a su vez tendrá carácter de Dirección ge
neral de estos servicios, con las hmitadones que de 
termina el funcionamiento autonomo de ellos que se 
especifica en este Real decreto. .
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Artículo 2.° Las misiones que se asignan a este 
organismo son las siguientes: ..

Primera. Estudio, propuesta e informe obligados 
sobre estas materias. — Asuntos generales.—Leyes 
de Navegación aérea.—Política aérea nacional e in
ternacional.—Convenios, Conferencias y Congresos 
mtei nacionales.—Legislación sobre el Derecho aéreo 
internacional e interno privado.—Organización de la 
Policía y ejercicio de la jurisdicción aérea.—Propa
ganda. 1

Segunda. Coordinación de tas diferentes orgáni- 
sanones programas aeronáuticos.-— Organizaciones 
aeronáuticas autónomas coordinadas por el Consejo. 
Conocimiento, coordinación y aprobación de progra
mas aeronáuticos.—Plan de líneas aéreas, subvencio
nadas o no.—Clasificación de puertos aéreos y su or
ganización; Aduanas y servicios postales en su rela
ción con el tráfico aéreo.

Tercera. Coordinación de los servicios industria
les y técnicos de las aeronáuticas.—Registro de la ex
perimentación técnica en los Laboratorios y en vuelo 
de los distintos servicios y su unificación.—Formar 
Cueipo y Centro único, en lo posible, de especifica
ciones técnicas para los distintos servicios y para la 

. industria.—Recibir las estadísticas de los productos 
nacionales para Jas construccciones aeronáuticas y 
formar la relación de los depósitos en cuantía pru
dencial de los productos exóticos y nacionalización 
de estos productos.—¡Medios de protección a las in
dustrias de construcciones aeronáuticas.—Enlace con 
e! Consejo de la Economía Nacional, con el Consejo 
del Comnustible y con la Dirección Superior Téc
nica de la Industria militar oficial.—Solicitar, recibir 
y clasificar la información técnica que puedan pro
porcionar todos los Centros diplomáticos y consula
res y de cualquier orden, así como los Agregados 
militares, navales y comerciales en el extranjero.

Cuarta. Coordinación de los servicios didácticos 
y auxiliares de las aeronáuticas.—Organización di
dáctica de los, diferentes servicios, evitando duplici
dades y prestándose unos a otros los auxilios posi
bles.— Conocimiento e intervención de títulos v coor
dinación de las reservas de personal.—Ligazón' y uni- 1 
hcacion de los servicios auxiliares de Radioteleco- 
mumcacion, Meteorología, Aerología. Alumbrado y 
Cartograf ia —Relación con la Junta técnica e inspec
tora de Radiocomunicación y con el Consejo de Car- ; 
tografia y del Instituto Geográfico Catastral para 
los servicios de Meteorología.-Y cualquier otra que 
el Gobierno estime oportuno asignarle.

Artículo 3 <> Será Presidente de este Consejo el 
del Consejo de Ministros, que podrá delegar cuando I 
lo ciea, oportuno en el Vicepresidente del primero, 
jue sera designado por el Gobierno y al que su cargo 

de Jefe Superior de Administra
ción civil. Suplirá a! Vicepresidente en sus funciones ; 
el Consejero permanente más carecterizado.

pos Consejeros serán permanentes y eventuales 
o cíales o particulares. Txis Consejeros delegados i 
I^™entes serán: Un representante del Ministerio 
de Pstado.—Ln representante del Ministerio de la 1 
Guerra, con titulo aeronáutico (Aeronáutica Militar) 
Un representante del Ministerio de Marina con ti- 
tolo aeronáutico (Aeronáutica Naval).-^Y un repre
sentante del Ministerio de Trabajo, con titulo aero
náutico (Aeronáutica Civil).

Cada Consejero permanente tendrá su suplente con 
los mismos títulos y ostentando igual representación.

eventuales oficiales serán: Un re- 
apAeaP°r c^da uno de los Ministerios de Ha- 

ÍOb™ ^duanas) Gobernación (Correos), Fomento 
( ras publicas), Gracia y Justicia (Codificación) «

Instrucción pública (Propaganda). — PPn . 
del Consejo de la Economía Nacional 
tante del Consejo de Combustible.—Represenr^"' 
la Comisión Ibero Americana de NavegaciónT 
Representante de la Dirección superioMé-^ie^ 
Industria militar oficial.—Representante V V. j 
técnica e inspectora de Radiotelecomunicación r2 
presentante del Consejo de Cartografía 
tante del Instituto Geográfico y Catastral (Vete'-

I logia).—«Representante de! organismo que atienda a'- 
movilización del automovilismo y motores dé V 
plosión.—Y cualquiera otra representación que el Goé 
bierno estime conveniente por nueva creación 
tución de Centros o por la naturaleza de los aár-á 
a tratar por este Consejo.

Cada Consejero eventual oficial tendrá designad, 
su suplente.

Los Consejeros eventuales particulares serán-t -- 
representante del Real Aero Club de España.-'?- 
representante de la Federación Aeronáutica Interna
cionaL Un representante de la Asociación Franci?:: 
de Vitoria (Derecho internacional).—Un repn-e.- 
tante de cada una de las especialidades del persoG 
navegante que tenga consitituúda Asociación.—I- 
representante de la Asociación Nacional de Fabri
cantes de Construcciones aeronáuticas.—Un repre
sentante de las Empresas de explotación de tráfico 
aéreo.—Un representante de las Escuelas civiles te 
Aeronáutica.—Un representante de las Fábricas ra
cionales de motores de Aeronáutica.—Un represen
tante de las industrias de accesorios de construcción 
aeronáutica, y de sus motores.—Un representante ‘ 
la Asociación de la Prensa deportiva.

Cualquier personalidad que el Gobierno, por se 
méritos técnicos en la Aeronáutica o por la re;'' 
sentación que ostente, considere que debe forir,r 
parte del Consejo.

Cada Consejero eventual particular nombrara su 
suplente.
, Es condición precisa para ser Consejero disfrutar 

de la nacionalidad española. La designación de repre
sentantes y suplentes de los organismos oficiales x 
hará directamente de Real orden, dictada por h Re' 
sidencia del Consejo de Ministros a propuesta de ■ 
mismos organismos, y la designación de repre?er.

' tantes de orden oficial o particular de Asociaciones 
se hará por ellas mismas cuando estén ponstituida; 
o como prevea el Reglamento si no lo estuvieran.

Artículo 4.° El Consejo Superior de Aeronaut11 
actuará en su parte permanente o en el Pleno.

A las sesiones de la parte permanente no concu
rrirá más que el Presidente, Vicepresidente y 
sejeros delegados permanentes, asistidos de los 
tuales que el Presidente cite previamente a 3 ?e5‘ 
para los asuntos que tengan relación con su 
sentación y estén comprendidos en la orden del ú _■ 

Las reuniones del Pleno se convocarán PaljU. 
tar de alguno de los asuntos siguientes: Apeo 3 
de la Memoria anual.—Todos los asuntos de p’-y¿ 
ganda, Certámenes, Exposiciones, Congresos, 
tera.—Proyectos globales de nacionalización ce - 
dustrias aeronáuticas.—Leyes de Navegación aa - 
Legislación sobre Derecho aéreo privado, pr..:. 
quier otro asunto de carácter general que e‘ 
dente del Consejo determine, a propuesta de ¡3 i 
permanente. ,

Para la deliberación del Pleno se partirá 
men de la parte permanente, asistida de los 
jeros delegados eventuales que e! Presidente e= 
oportuno por las materias a tratar. . .eráíi 

1 odas 'as demás materias no mencionada: - 
de la competencia de la parte permanente
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rin las asistencias eventuales que se estimen 
^■-/ funcionamiento de 1a parte permanente del 
Z ‘o V en el Pleno, cuando no exista unanimidad, 
1 H ra dictamen y se elevarán los distintos pare- 

/ritos al Gobierno para que resuelva.
-ib S» Las atribuciones del Vicepresidente 

.•: Con-ejo Superior de Aeronáutica serán : Suplir 
í/u'unencia v delegación al Presidente; formar

nempre dé' Consejo; ser el Jefe, con carácter 
£ Dredor general, de las dependencias del Consejo. 
T do de la Secretaría, formar el presupuesto

del Consejo; autorizar los gastos que se verifi- 
r-/ ci.n cargo a los créditos concedidos y autorizar 
E que correspondan a su categoría administrativa, 
feitrode las disposiciones vigentes; despachar con el 
Pre-'/iente v poner a su firma todo asunto visto por 
ti Consejo que sea materia resolutiva de coordina- 
c m en que intervenga más de un Ministerio y fir- 
gur las Reales órdenes comunicadas relacionadas con 
fe-lemas Centros oficiales y con los particulares een 
kb Cmas asuntos que lo ordene el Presidente o por 
i/ícacicn de és'.e; señalar, por delegación de* Pre- 
admte. la orden del día de cada sesión del Consejo 
r convocarlas con arreglo a Reglamento. Podrá tam
bién e! Vicepresidente pedir, en caso urgente, infor- 
Bt$ o noticias o disponer un trámite que se relacione 
ttn cualquier Centro oficial, dando cuenta al Minis- 
“ n efectivo. "En lo norma', la tramitación de todos 
y juntos oficiales la dirigirá por conducto de los 
Ministerios a que afecten.
¡ElConsejo estará asistido de una Secretaría de ca- 
Ker esencialmente técnico que preparará 'a labor 
F Consejo y tramitará los asuntos, a las órdenes 
Rectas del Vicepresidente.

^rtlcu*° 6;0 El Consejo se regirá por el Regla- 
provisional de esta fecha y al año de funcio-

parte permanente propondrá el Reglamento
• que^ sustituya al provisional adjunto.

¡are<ri!CU ° /‘° ^as ^uerzas Y servicios aéreos mili- 
nayales y los servicios aéreos civiles, no obs- 

<$feraC°TmUar dependiendo del mando que en 'a
Pa.va^ °. civil, que así en lo técnico co

l;;:, y 1 a(‘ministrativo tienen asignado, someterán 
-".ramas a la aprobación de este Consejo Su- 

Co-^11^ *l/ndra ,a ’a resolución de la Presidencia 
¿nías yr’0 ■6 ^^n^tros el plan a seguir por las dis- 
rf5ózaci('mCCi'‘01ieS’ a'.s!ada Y conjuntamente, para la 

•^ticulr Ro ac mis¡9n.es 9ue les están conferidas.
ia f - e ,^a^ditarán los créditos necesarios 

■■/crcf/ ,iUCiOn ,ye este Real decreto y \ atenciones 
^'aria n ?ue deí)a constituir el Consejo y su Se-

se deF211^0 se?yados los gastos y emolumen- 
? Mantilla 'y1"01™1- con sujeción a los conceptos 
^.^idente el T la. re'ación siguiente: Vice- 
;; 'cra< s’pn'rSue. de disponible en su categoría 

de a a ..^"cionano civil o militar y 7.500 pe- 
"/'u sue’do'vyonn’ Secretaría : Un Secretario 

"ítarin cán ' J~ Pe,setas de gratificación. Un Vi- 
Trpc ,su. sueldo y 5.000 pesetas de grati- 
gratificar•n'1C0S ?on sus sueldos y 4.500 pe- 

h^tipeon su /.J?1 cada un0- Un Archivero Biblio- 
^ccanóprafr f ? y 1-500 pesetas de gratificación.

*' " " v 3 000 • lluno de ellos Taquígrafo) con sus 
v mii-de gratificación entredós dos

/ /^deción fa ¡,/^A1-.000 pesetas.—Para dietas 
.,. ';''ncias ía a juyificar), 12.000 pesetas. — Para ^»rdP^^5(3p.0«)^SetaS.^otal de

ad° en Poiq ■ " 
r/ vP-'^iete-2/y3 once de abril de mil novecien- 

"‘inistros' i r.-Presidente del Consejo 
í -í . PrUno de Ribera y Orbaneja.

Reglamento provisional del Consejo Superior 
de Aeronáutica.

Artículo l.° La organización y atribuciones del 
Consejo son las consignadas en el Real decreto de 
esta fecha.

Del Presidente»

Artículo 2.° E1 Presidente del Consejo Superior 
de Aeronáutica será el Presidente del Consejo de 
Ministros, supliéndole el Vicepresidente del Consejo 
Superior de Aeronáutica.

. Del Vicepresidente.

Artículo 3.° El Vicepresidente del Consejo Su
perior de Aeronáutica será libremente designado por 
el Gobierno. Lo suplirá el Consejero más caracteri
zado de los presentes.

Las atribuciones del Vicepresidente serán:
a) Suplir en sus ausencias al Presidente.
b) Formar parte siempre del Consejo.
c) Ser Jefe, con carácter de Director general, de 

las dependencias del Consejo, y en este concepto, 
auxiliado por la Secretaría técnica, formular su pre
supuesto anual y autorizar los gastos que se verifi
quen con cargo a Jos créditos que tengan concedidos 
de dichos presupuestos, y la concesión de créditos que 
corresponda a su categoría administrativa, dentro de 
las disposiciones vigentes.

d) Despachar con el Presidente y poner a su firma 
todo asunto que sea materia resolutiva, de coordina
ción o en que intervenga más de un Ministerio, y fir
mar las Reales órdenes comunicadas, relacionadas 
con los Centros oficiales, en los demás asuntos que 
ordene el Presidente o por su delegación.

e) De orden del Presidente, señalar las órdenes 
del día de todas las sesiones del Consejo, y convocar 
para ellas a todos los Consejeros, tanto permanentes 
como eventuales, que estime adecuados a cada mate
ria de las que vayan a ser estudiadas.

f) Convocar igualmente al Consejo en pleno de 
orden del Presidente. , .

g) Solicitar de 'os Centros y Agregados milita
res navales y comerciales en el extranjero la infor
mación técnica aeronáutica por conducto de los Mi
nisterios respectivos.

- h) Dentro de Tas normas señaladas por la parte 
permanente del Consejo, conceder las licencias para 
navegar por el aire nacional y avisar a los Centros 
interesados de los permisos concedidos. Cuando se 
trate de casos especiales se reunirá el Consejo en su 
parte permanente para proponer resolución. ,

i) Por delegación del Presidente podrá directa
mente, en caso urgente, solicitar un informe o noti
cia de cualquier Centro oficial, dando cuenta al Mi
nisterio respectivo. En lo normal, la tramitación de 
todos los asuntos oficiales la dirigirán por conducto 
de los Ministerios a que afecten.

De los Consejeros delegados permanentes.

Artículo 4.° Serán los que señala el Real decreto 
de esta fecha. . .

Los Consejeros permanentes del Consejo Superior 
de Aeronáutica asistirán a todas las sesiones del mis
mo. ya sean ordinarias, ya sean plenarias, y caso de 
imposibilidad de alguno avisará a su suplente paia 
que no falte nunca ninguna representación de las 
designadas .
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De los Consejeros eventuales oficiales.

Artículo 5.° Serán los designados con arreglo al 
Real decreto de esta fecha. ,

Estos Consejeros eventuales tendrán nombrados 
sus respectivos suplentes con las mimas representa
ciones.

La designación de representantes y suplentes de 
estos organismos oficiales se hará directamente por 
Real orden de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, a propuesta de los mismos ■ organismos.

Los Consejeros eventuales oficiales del Consejo 
Superior de Aeronáutica asistirán a todas las sesio
nes plenarias y a aquellas ordinarias para que fue
ran expresamente convocados, avisando a sus su
plentes caso de imposibilidad.

De los Consejeros eventuales particulares.

Artículo 6.° Serán Consejeros eventuales particu
lares los designados con arreglo al repetido Real de
creto de esta fecha. ,

¡Estos Consejeros eventuales particulares tendrán 
nombrados sus respecivos suplentes con la misma 
representación.

La designación de los Consejeros eventuales par
ticulares será hecha por las mismas Asociaciones que 
representan, cuando estén constituidas, y en caso de 
no estarlo, cada entidad que se crea con derecho 
a nombrarlo se dirigirá al Consejo Superior de Aero
náutica con su designación, y si no hay acuerdo se 
designará por una Real orden.

Los Consejeros eventuales particulares asistirán a 
las sesiones plenarias y a aquellas ordinarias para 
las que fueran especialmente convocados.

Misiones de la competencia del Consejo Superior de
i .Aeronáutica.

Artículo 7? Serán las siguientes:
1 .a Entender en la propuesta e informe de la le

gislación de las organizaciones aeronáuticas, espe
cialmente deslindando las atribuciones de cada una, 
dentro de la autonomía con que han de funcionar 
los servicios aeronáuticos militares, navales y civiles, 
coordinados en lo posible por este Consejo.

2 .a Conocer e informar, guardando la debida re
serva, los planes que se vayan a dictar de programas 
aeronáuticos y en las distintas fases de los que se 
estén realizando, especialmente desde el punto de 
vista de la coordinación de los distintos servicios de 
aeronáutica entre sí y de la nacionalización de su 
industria.

3 .a Conocer e informar en los programas que se 
propongan de líneas aéreas subvencionadas de ca
rácter civil, y en las distintas fases de los que se 1 
están realizando, especialmente desde el punto de 
vista de coordinación con los demás servicios de Ae
ronáutica y de la nacionalización de sus industrias. ¡

4 .a Clasificar los aeropuertos nacionales, según su 
carácter exclusivamente militar, naval, de interés ge
neral, fronterizos, etc., proponiendo para cada clase 
el modo como deben ser construidos, organizados y 
entretenidos de manera que resulte la debida coordi
nación.

5 .a Conocer e informar en toda concesión de lí
nea aérea nacional o internacional, aun cuando no ^ea 
subvencionada, debiendo apreciar el Consejo los ca
sos en que su informe excluya el de los demás Cen
tros interesados o aquellos casos en que se requiera 
conocer expresamente la opinión de uno o de alguno 
de ellos.

6 .a Proponer e informar en la legislacon - 
navegación aérea, empezando por la prG-c<;- 1 
la ley o de los Estatutos sobre la materí

7 .a Conocer el desarrollo de la política 
cional e internacional que se proponga seyu'- '? 
bierno, informando los convenios internacional 
bre la materia y en la legislación sobre Derec ■ - 
internacional e interno privado, haciendo V- - 
puestas que estime oportunas.

8 .a Conocer e informar en toda legislación i— 
lección al desarrollo de la navegación aérea 
cional.

9 .a Conocer y registrar la experimentación j 
nica de laboratorio y en vuelo de los diferente; g 
vicios de aeronáutica, haciendo las propuesta; 
sarias para que se unifiquen, evitando las dunLj 
des, y facilitando el que los otros servicios x k  
utilizar los trabajos efectuados por ios dema-'j 
bién recibirá y servirá las peticiones de los 
tes servicios que deseen conocer la experinic ... 
efectuada por los otros, y propondrá los que 
efectuar cualquier nueva experimentación que -r 
en la materia.

10 . Recibir y coordinar la especificación ¿ti 
diversos servicios para los diferentes maieús 
industrias, procurando unificarlos y poniéndvó 
conocimiento del ramo industrial aeronáutnx. : 

bPren- 
18.

(¿erica
-iürare.

19.

facilitarle el que pueda servir los pedidos de d 
con el menor número posible de tipos distinto

11 . Recibir y coordinar la estadística de tode 
materiales manufacturados y primeras materia 
cesarías para la construcción y el servicio aera 
tico que cada rama necesite en sus tipos, ya 
ofrezca la industria nacional para satisfacer ü -í 
necesidades, procurando tener al día esta es»»® 
y formular con arreglo a ella periódicamente 
lición de los materiales y efectos que por no 
producción nacional deben tenerse almacene--
una cuantía prudencialia cuantía prudencial.

Con arreglo a lo que arroje la anterior 
tica, proponer o informar todo lo necesam 
proteger las industrias afines a las de li
ciones aeronáuticas, coordinando los ped-do^-t 
cados en la materia, para facilitar la vida 

-.-•los

■lentes s 
i nuntc 

Artir

ti-elos 
áiKan

!wmita
fh < =er

lección
(Kral.

orón, 
te en si 
•rortun

Artie
2 Aere

n dta
'"-t tres

"" n d

Apro’

Proyi 
es ae 
ueye;

dustria. . , _ . J
12 . (Coordinar entre sí las necesidades 

servicio aeronáutico en materia de rad-ote^1 
cación, meteorología y aerología, alum 1U' '. 
logia y demás auxiliares de la navegación a^- 
lacionándose con los Centros construetno; ?, 
nistrativos que entiendan directamente en 
rias y procurando adaptar los elementos ex>s • 
otras esferas al servicio aeronáutico. ,

13 . Coordinación de los pedidos de 
servicios de su Aeronáutica con las 
cada momento de la industria, procurana^-". 
ble unificar tipos, motores, accesorios. ni^3[er> 
armamentos, fotografía, radiotelegratia, 
señales aéreas, etc., etc. enlace

14 . Coordinación de los sistemas de. a¡re_ C 
distintos servicios de aeronáutica, con e 
rra y el mar. ^áaac;':.

15 . Conocer e informar en la org 
dáctica de los diferentes servicios a®r^a¿e5 de52 
do Ja coordinación que evite las duP11Cj ^¡do C- 
fianza y Escuelas y proporcionando el 
miento, prestándose unas ramas ce * 
otras los auxilios posibles que nece^ 
instrucción como en personal instruí o^.ejo : ■ 
náutica pondrá en conocimiento dd 
ganización didáctica actual y las n10L 
se proponga establecer, razonando sus

, Artic 
•Gerona

e!
tre

raí
¡ve

A-rtíc

mi

Ce
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t  formar 1a organización conveniente para 
" '■ 1, lo policía aérea y de su jurisdicción.

' p J:ar v proponer todo 1o que se refiera a 
' ¿ de oronaíanda aeronáutica, tanto en espec- 

" mo en exposiciones, congresos, concursos.
‘ .tc coordinando estos esfuerzos con los de

< \ ero Cub v entidades afines.
. ' c.Mar recibir v clasificar 1a información 

.... proporcionen los Centros y Agregados 
navales y comerciales en el extranjero.

' Fntei1der e informar en cualquiera otra ma- 
.r/r0 emecificada que tenqa relación con los d'fe- 
,-.‘eí inicios de aeronáutica, especialmente desde 
i^into de vista de su coordinación. ,

8 .° Los d’ferentes servicios de aeronáu- 
■ ■ mdrán en conocimiento de! Consejo todos los 

. que expidan y las alteraciones que se intro
] . • en 1a materia, con 1os datos necesarios para 
.- v llevar al día la estadística del personal que 
ermita conocer las reservas de que dispongan di
n - servicios.

4-t íc iiL 0.° E1 Consejo se relacionará con la Di- 
teción Superior Técnica de 1a Industria Militar 
Ihri'al Consejo dél Combustible y de la Economía 
(-.-v-al v de Cartografía. Junta de Radiocomuni- 
■v v Instituto Geográfico y Catastral, esnecialmen- 
e su Sección de Meteorología y demás Centros 
rortunos.

De tas sesiones del Consejo.

.'.rticulo 10. Las sesiones del Consejo Superior 
:t Aeronáutica se dividirán e.n sesiones plenarias y 
linarias. '
Rías sesiones plenarias concurrirán todos los Con- 
■tros, ’o mismo permanentes que eventuales, pre- 
a citación efectuada al menos con una antelación 

'•- tres días y manifestación en la convocatoria del 
^del día d.e 'a sesión plenaria.

asuntos correspondientes al examen de la 
-■••ion nlenaria:

ybación de la Memoria anual.
■ odos los asuntos de Propaganda (Certámenes, 

r, -os. Lxnosicmnes, etc.)
[. r°yectos globales de nacionalización de indus- 

aeronáuticas.
^ tiavegación aérea.

■V-in'l 'n S0,^e derccho aéreo-
• Siempre que el Consejo Superior de

1 en sesión plenaria deba delitierar sobre 
•tanénte- rx.ir®mo' sus Consejeros De1egados per- 
h cv.:,...d>btldo? dc los eventuales que la Presiden- 
•re el miVCnt-es’ ^ormulará un dictamen, so
> .L 'e-!Jerara el Pleno, sin permitirse más 
^cia , a-en pF° y tres en contra de la Po- 

'"“dose, sj no hubiera unanimidad, for- 
aldictain^0 tod°s l°s votos Q116 de acom-

•r:-u!0 p a i , .
rán he r •a:> resiones ordinarias solo con- 
ívenfnip onseJeros permanentes y aouéllos de 

•" d Come¡S l,Ue ^residente o Vicepresidente 
a la 2..- ^nv^cado por éste) cite previa- 
relación81011 ordinar¡a Para los asuntos que 

v- Pn 3i su representación v estén com- Pírd:; a^el orden del día. '
cermn^. °e "a comPetencia exclusiva del 

asunm'11Hnte-° en ses’ón ordinaria, todos los 
• ??culo 13' Up Cltados anteriormente.
" Senarias t ~|n/as sesiones tanto ordinarias co- 
* ?;;huiCn VOz y vot° todos los asisten- 

e^ará a un '• 10 Sea su representaciófi, pero si no 
. acuerdo por falta de unanimidad, los 

votos se formularán precisamente por escrito y se
rán elevados al Gobierno para su resolución.

De la Secretaría técnica.

Artículo 14. El Consejo Superior de Aeronáu
tica tendrá dependiente directamente, del Vicepresi
dente del Consejo, una Secretaría técnica, con su
jeción a lo dispuesto en los artículos 5.° y 8 o del 
Real decreto de creación del citado Consejo Supe
rior. , , .

Son misiones de esta Secretaría técnica del Con
sejo Superior de Aeronáutica no tan sólo ,e1 reco
pilar. clasificar y estudiar los datos estadísticos y 
técnicos de las diversas aeronáuticas, industrias aero
náuticas, empresas de tráfico aéreo, epecificacmnes 
de material, codificación aérea y cuanta materia se 
relacione con la misión del Consejo, sino que con 
estos elementos preparará bajo las órdenes de la 
Presidencia, y principalmente las directas de 1a Vi
cepresidencia, todos los trabajos, estudios y propues
tas que se hayan de someter a la consideración del 
Conseio. bien en sesión ordinaria, bien en sesión 
plenaria, v las resoluciones a que,haya lugar.,

Artículo 15. La Secretaría Técnica estará cons
tituida por personal asignado exclusivamente a esta 
función. , . ; ,

El persona! de la Secretaría técnica será especia
lizado en materias de aeronáutica. Se compondrá de:

Un Secretario con título aeronáutico, Jefe de la 
Dependencia.

Un Vicesecretario con título aeronáutico, que su
plirá al primero en sus funciones, auxiliados por tres 
técnicos aeronáuticos con título aeronáutico.

Artículo 16. Todo este personal tendrá en sus 
antecedentes el haber pertenecido y estado en acti
vo contacto durante algún tiempo con alguna de las 
Aeronáuticas militar, naval o civil.

Si perteneciera el Secretario técnico al Ejército o 
a la Armada tendrá categoría mínima, de Jefe, y si 
fuera persona civil, de Jefe de Negociado.

Artículo 17. El personal de técnicos de la Secre
taría técnica será designado por Real orden de. la 
Presidencia del Consejo de 'Ministros, a propuesta 
del Vicepresidente del Consejo Superior de Aero
náutica. . .

Artículo 18. La organización del funcionamiento 
de la Secretaría técnica y distribución de asuntos 
será de cargo del Secretario técnico.

Artículo 19. El Secretario técnico asistirá a to
das las sesiones con tal carácter y con vo^.

Artículo 20. Además del personal técnico, la, Se
cretaría tendrá el persona! auxiliar que se asigne.

Entre éste se escogerá un Bibiotecario para. 1a 
debida organización de la Biblioteca aeronáutica, 
bien surtida de revistas profesionales y de 1a infor
mación técnica del extranjero y nacional, que,ha de 
constituir la fuente de estudio de ’a Secretaría téc
nica.

De la reserva en los asuntos del Consejo.

Artícu1o 21. Todo el personal que intervenga en 
el estudio, informe, resolución y de cualquier modo 
en los asuntos sometidos a conocimiento de1 Conse
jo estará obligado a guardar sobre ellos el sigilo 
que convenga al interés nacional.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Artículo l.° Queda derogado todo cuanto se 
oponga a lo dispuesto en este Reglamento que no 
tenga carácter de Ley.
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Artículo 2? A partir del 1? de mayo próximo 
deberán cesar todas las Comisiones interministeria
les nombradas para entender en asuntos aeronáuti
cos debiendo sus Presidentes entregar al Vicepresi
dente de este Consejo la documentación correspon
diente y darle cuenta del estado en que cada asunto 
se encuentre.

de 1927.-Aprobado por Su 
Majestad.-^Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 12 abril 1927).

9 .° Conclusiones de su propuesta
De Real orden lo digo a V. E n 

miento y efectos consiguientes Din"-' ra 5u 
muchos años. Madrid, 9 de abril d V 
Rivera.
SeaoTeí Ministros de Instrucción públim ■ 

Artes. Hacienda, Fomento, Trabajo p£ í 
Consejo Nacional del Combustible 
Instituto Geológico y del Consejo de a L" 
Nacional y Rector de la Universidad cL,

REAL ORDEN 
Núm. 282. '

Dx.cmo. Sr : Ante d interés nacional que la in- 
'r’' na 1 e destl,aJ bgnitos y las aplicaciones derivadas 
de ella de un modo general se reconoce v entendiendo 
que para poder aplicar la protección del Estado con 
iTrevd. P’-^S’-’P^^enerales estipuladas en 
d C bínr ' OiC q de 1924, deberá ser asesorado 
fnmrí dl de S- M- Previamente por una Comisión 
Cen?m.d P°r r+ePresentantes técnicos de los distintos 
nrpstiafn t^°S 7 ?°r Pers°nas de reconocido 
dfentes 7 PenCia 3S esPecialidades correspon- 

oue Rey D/ se ha servido disponer 
, se f01 me una Comisión, presidida por el Rector 

de la Universidad Central e integrada por un re- 
titutonC^1'dF M,n,ste,ri1° de Fomento, uno del Ins-

M dS Consej° de Combustibles,
uno del Consejo de ’a Economía Nacional, uno del 
Trabajo^10 7 Otr° deI de

I)o^enrnrnn^-estudio inmedi,ato de esta Comisión 
po. las proposiciones presentadas, y admitirá en el 
dar^u dict^6565 i35 qUe Se ,e de^?ndo
dar su dictamen a los seis meses, y habrá de con- 
concenm/11-0™6 06 mOd° especial a Ios extremos y 
conceptos siguientes: ■

Lmp°rtaniCÍa industrial 7 comercial y de las 
Soledades que han hecho o hagan propuestas al Es- 

siderar^enm5 pi:oducción 7 venta que deben con
siderarse como máximo para atender debidamente al 
^S^^rodne0 - Y 3 .Ia ¿ompetencia de exportación 
•„;; Producción maxiína que debe estimarse sufi

ciente para el éxito industrial de las instalaciones a 
'■^fuerzo8^61'3' 61 prudencial Iímite que en orden

T económico, al consumo interior y a la 
ío dr: fxP°r^acion debe tenerse en cuenta.

o bses m A de desarr°llo posible que puede preverse 
o tases que deban tenerse en cuenta antes de ir a 
la ampliación de las instalaciones en re’ación con las 
aplicaciones de cada uno de los productos o a los 
ade'antos y nuevos procedimientos de fabricación v 
aplicación.

5 . Precauciones que deben tomarse sobre las di- 
terentes partes de las instalaciones para el cumpli
miento de las garantías exigidas.

6 .° Capital que puede reconocerse a cada una de 
as paites de a mstalación global que prononen cada 

uno de los peticionarios en relación a la capacidad 
de i elación que por la Comisión se les fije. ‘

• .Datos de los lignitos y sus condiciones de 
ap^acion a los usos industriales proyectados.

<'V Estudio crítico de los sistemas'que proponen 
y de los procedimientos que se consideren más ade
cuados en el día al fin industrial, asimismo en los 
que científicamente se estimen más indicados para 
las necesidades industriales de España y las carac
terísticas de nuestras primeras materias, y

REAL GROEN CIRCULAR
Núm. 287.

. Excmo. Sr.: Con objeto de simplificar en ■ 
,a legislación administrativa, se mandó d o - 

Real orden de la Presidencia del Consejo ¿r h 
noviembre de 1926 proceder a la refundido' ■ 
materias en cada Departamento ministerial dt 
disposiciones vigentes, descartando las derogada;; 
primiendo las inútiles y dandb forma artieM 
sistemática, a las que por su homogeneidad, ima 
tancia y numero lo merecieran.

Cumpliendo con lo ordenado por el artículo 4*t 
dicha Real orden comunicada, en la Presidencia i 
Consejo de Ministros y en todos los Ministerio¡ 
han constituido Comisiones de funcionarios encara 
dos de proceder al estudio, recopilación y reír: 
cion de las diversas materias que constituyen b) 
gislacion especial de cada Departamento, a he i 
formar con las que lo requieran por su extensiiil 
importancia cuerpos de doctrina legal homogér.taf 
forma de Estatutos especiales.

Apenas iniciadas sus tareas, han tropezado la <1 
versas Comisiones con la imposibilidad de pro ?. ‘ 
las con fruto mientras no se deslinde exactr.-- 
el campo de acción de cada una de ellas. haW®
propuesto la que funciona en esta Presidencia v.
C onsejo el nombramiento dei una Comisiófi de - 
lace encargada de la importante misión de á-sv" • 
las bases de la Real orden de 17 de noviemire ' 
mo, unificando el criterio de las diversas Com - : 
recopiladoras, señalando normas fijas a su actúa::* 
coordinando sus esfuerzos, en una palabra, steva.J 
de nexo y lazo de unión entre unas y otras Com^ 
nes, con ’o que se logrará una mayor armenia 
labor realizada, evitándose en ciertas materias 
tición de trabajos y lamentables omisiones en 
que, con la actual organización serían difíciles de 
pedir y que forzosamente privarían al sistema id^ 
por el Gobierno de toda la eficacia que de él se pa 

. y se debe esperar. . , I
Conformándose con las razones que antece 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
l.° Que se constituya una Comisión de e-; 

encargada de desarrollar en sus diversos c-' . 
as bases de la Real orden circular de 17 

bre de 1926, creando las Comisiones. Codmc2- 
del Derecho administrativo en los distinto^ ! 
mentos ministeriales.

2 .° Que integren dicha Comisión de f! . 
Presidentes de las Comisiones que con e-:^.; . 
funcionen en los respectivos Ministerios, P- 
por el que ostenta igual carácter en la de es 
sidencia del Consejo. , i,. - '

3 .° Que dada la misión especial
plir esta Comisión de enlace y su caravlv 1 
gano consultivo de las demás Comisiones 
creadas por la Real orden de 17 de uovieni 
subsista aquélla mientras éstas no den po1 '
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v que I»r repetí disposición se les

r.: niiendan. . v E para su conocimiento 
De Real pa V k muchos años. Madrid. 

Aq 27—Primo de Rivera. Señor ...10deabnldel^/. 12 abril 1927 }

SECCIÓN SEGUNDA

ÍQEÍEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Festividad obrera del l.° de mayo.

Para conocimiento de los interesados estimo 
conveniente hacer saber que en conmemora
ción de dicha festividad obrera permitiré sola
mente aquellas reuniones o conferencias que se 
havan de celebrar en ios domicilios propios de 
las Sociedades obreras, cuyas conclusiones si 
¡as hubiere, deberán ser entregadas a la Auton- 
dad respectiva, por una comisión que no exce
da de cuatro personas. , ,

Para la celebración de dichos actos, habran 
de tenerse en cuenta los preceptos que señala 
ia legislación vigente y solicitarse la debida 
autorización con el tiempo necesario, para que 
pueda ser resuelta por mi Autoridad.

Por los señores Alcaldes de las ciudades y 
pueblos de la provincia se garantizará la liber
ad de trabajo en dicho día de quienes lo deseen. 

Lo que se hace público para el debido cono
cimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 23 de abril de 1927.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres

Núm 2.372.

Junta provincial de Abastos.
Estadística — Circular.

Por oficios de líy 18 de febrero último, 
dirigidos a los Alcaldes de esta provincia, se les 
ordenaba que antes del día 5 de cada mes, re 
niuiesen a esta Junta los datos estadísticos de 
trigos y de sacrificio de reses en sus respecti 
vas localidades, referentes al mes anterior; ór
denes que fueron recordadas en circular de 10 
'y marzo (B. O. del ¡4 del mismo mes) y en las 
Qi*e se hacía responsables del cumplimiento del 
servicio a los Secretarios de los Ayuntamientos, 
puminándoles en caso contrario con la forma- 

dien p6 exP6diente gubernativo por desobe-

no obstante y a pesar de la sencillez del 
sor a3.° *a rapidez con que puede hacerse, 

'artos los pueblos que no lo han cumpli- 
q n a(l0> dando con ello lugar a que no se pue- 

^Cl!rsar a la Superioridad los estados-resú- 
_ "tis correSpOnfj|en^es r fajta ios datos 
necesarios.
cia^h11 de correg*r tan incomprensible negligen- 
ordpre acordado, por providencia de esta fecha.

Lar a los Alcaldes de los pueblos que apa

recen en la relación que a continuación se in
serta, que impongan a los Secretarios de sus 
Ayuntamientos la multa de diez pesetas, ¿a 
cual harán efectiva en el plazo de cuatro oías 
en papel de pagos al Estado, enviando los Al
caldes a esta Junta la parte inferior de dicho 
papel para unirla a su expediente, sin perjuicio 
de cumplir el servicio en este plazo con suje
ción estricta a los modelos impresos que a su 
tiempo se les facilitaron, y en la inteligencia de 
que de no hacerlo así, ahora en el plazo marca
do, y en lo sucesivo antes del día 5 de cada mes, 
ordenaré se instruya a los morosos expediente 
por desobediencia.

He de advertir además, que los datos de re
ferencia deben todos los Alcaldes de la provin
cia remitirlos en estados por separado, uno pa
ra trigos y otro para reses sacrificadas, sujetán
dose en absoluto a los impresos mencionados, 
y no de otra manera, consignando en cada ca
silla los datos correspondientes que en la rea
lidad tengan, pero sin dejar de remitir, caaa 
mes antes del día 5, los aludidos estados, sean 
positivos o negativos. .

Lo que para general conocimiento y puntual 
cumplimiento se hace público por medio de la 
presente, esperando que sea este el último re
cordatorio que se hace en esta^ materia.

Zaragoza, *22 de abril de 1927.
El Gobernador-Presidente, 

Enrique de Montero y de Torres

Relación que se cita.
Bárboles carnes y trigo
Ghodes carnes y trigo
Pleitas carnes
Alconchel carnes y trigo
Monterde carnes y trigo
Villalengua carnes y trigo
Pozuel cíe Ariza carnes
Oseja carnes
Bijuesca trigo
Campillo trigo
Ernbid de Ariza trigo
Codos carnes y trigo
Lagata carnes y trigo
Letnx 
Valmadrid

carnes
carnes y trigo

Ambel carnes y trigo
Calcena trigo .
Mallén carnes y trigo
Pomer carnes y trigo
Illueca trigo
Mesones trigo
Nigüella 
Orera

carnes y trigo 
carnes y trigo

Paracuellos de Jiloca carnes y trigo
¡ Santa Cruz de Crío carnes y trigo

Terrer carnes y trigo
Tierga 
Tobeb

trigo .
carnes y trigo

Chiprana carnes
' Escatrón carnes
. Mequinenza trigo
, Anento carnes
1 Cuerlas carnes
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’ Fombuena 
Nombre vil la 
Retascón 
Santed
Valdehorna 
Ardisa 
Luna 
Ores 
Puendeluna 
Bodón 
Artieda 
Bagües 
Escó 
Mianos 
Tiermas 
Urríes 
Cunchillos
Vera de Moncayo
Leciñena 
Pastriz

carnes y trigo
carnes
carnes
carnes
carnes
carnes y trigo 
trigo
carnes y frigo
carnes y trigo 
carnes y trigo 
carnes y trigo 
carnes y trigo 
carnes
carnes y trigo 
carnes
carnes 
trigo
carnes y trigo 
carnes y trigo 
carnes y trigo

Profesor de los Colegios Naci((n9s . 
mudos y de Ciegos. aci°nale.s de s,,-^

Este Tribunal será nombrado . 
teño; a propuesta del Real Consta "ra
ción publica, así como los sunfere d6 Ilh,r" 
brán de reunir las mismas condin; ’ ¡
v El Ministerio designad
A ocal de mayor categoría ‘ Pres,(I^t“ i 
c. Las oposiciones ooSsist^án en oaatro

El pi ¡mero, escrito, versará «nhr, i 
sacados a la suerte, de Jos aue .e íeiDa' 
Cuestionario redactado ñor comP°Den el ai6n internúnisteriarrS: a 

por el excelentísimo señor Pr-sij^ 
misma en 21 de julio último eme 18 
ma® EdodsVla,as™^^^ 0,ral ’ - '« 

Cuestionario. ’ entr6 los do dicho

9'ie hí.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DEJtNSTOON PUBLICA

Dirección general de Enseñanza Superior 
y secundaria.

bunal ' escolares, le señale elTri-

^n cumplimíento de las Reales órdenes de fl 
anü±eL° n" '-z y 18 d6 febrüro ' ' 1^7 se

desaso ^da 60” «L -«'do anual

crédito global un- íi»nr«PerC1Vlra C°n Car"° a1 
gente debate D%art^ í"

atenciones de oersonai a » i 3 ' de ,as gios, y se pro^;^ d:o^ó^^dos Colé.

deberán tro del plazo d^™Tc^ den

*
público. 6S ,nCdPaciíados para ejercer cargo 

deQimnas“CenCÍad°S 6n M6dicina 0 Profesor

prevfe Un -'-onocimiento

decretnJov a» on j 8 £r “P08, anexo al Real

defensa d»l n SI ra 60 la aposición oral, 
el oXifor y método adoptado por
una hora p’om C'la- ■POdra WÍ«ar a est»labor 
una ñora, como máximum.
dos 6Srta X defensa podrá
formq t S-‘ }acer °b¡eciones al actnantua 
7 o v R oaá,i°ga? ,a P^v«n.da en los párrafo,^.

artlGuI° 28 del Reglamento e opo- 
abril de 1910 ° P0F Real dGCP0to de8di

Los ejercicios primero y segundo serán tli- 
minatorios. .

En todojo demás no previsto, las oposicio- 
regirán por el citado Reglamento y SU’ 

disposiciones complementarias.
.Li plazo para la presentación de ¡estancia 

de los aspirantes será el de dos meses, a contar 
desde la inserción de este anuncio en la Gacela 
de Madrid...

Todos ios aspirantes abonarán, en la Habili
tación de este Ministerio, la cantidad de 10 pe
setas por derechos de examen.

, La Habilitación facilitará el oportuno recihf, 
i ™ elc.9a^ no serán admitidos por el Tribuinl a 
a practica de los ejercicios, teniendo en cuenta 

; es órden^s de 12 y 24 de marzo de 
J 92o. J

decretoJev a» o q T s gpnP°s, a“exo al Real

rá eonetar de cinco JoSr,aS oPo^cio"^ debe- 
para k ombrO d6. 13 nteemm Caa'6' '
eiona a t|a Bdnoación fisi

C onforme a lo dispuesto por Real orden de 
de marzo último, se hace saber a los aspiran

tes que, en virtud déla autonomía pedagógie:'v 
económica concedida al Patronato de los Coie- 

interministeriaJ «PT9168 de So^omudos y de Ciegos

Sordomudos , a„ J * ™Blonal de j sometido, el que resulte nombrado para deseO"
pen . la plaza que .■ e trata de proveer, nonio 
todos los funcionarios dependientes de lo^e;

-i «' último, SRSdXfe^”"' lStab,8C^ P°

ieni-
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w, convocatoria S9 insertará en los S.Zefe 
nfirlales de las provínolas y se hjará en los 

^hlotó de anancios de los Centros de Ense- 
*3 dependientes de este Ministerio.

L s Autoridades académicas asi lo dispon- 
dráu sin más aviso. .

A continuación se inserta el Cuestionario de 
tomas formado por Ja Comisión intermimste- . 
rial de Educación física, que ha de regir en esta 

"'y'd'"? 2 de abril de 1927. - El Director ge

neral, González Oliveros.

Cuestionario para las oposiciones a la plaza de 
profesor de sección de educación física de los
Colegios Nacionales de Sordomudos y de Ciegos, 
formado por la Comisión Interministerial para 
el estudio y reglamentación de la educación fí
sica nacional

Tema L° Síntesis histórica de la Educación 1 
Física. — Orientaciones prácticas de cada mo
mento. .

Tema 2.° Objeto, importancia y necesidad de 
ia Educación física.

Tema 3.° Concepto de la Educación física 
derivado de los conocimientos de la Biología 
humana y del modo de influir en el hombre los 
agentes externos.—Bases científicas de la Edu
cación física.

Tema 4.° De la vida en general.—Eugenética 
y Herencia.—Principales problemas relaciona

s con ia especie humana.- Desarrollo y cre
cimiento embrionario y fetal. —Adaptación aé- 

digestiva, locomotriz y nerviosa del recién 
nacido.—Glándulas de secreción interna.

Tema 5o Crecimiento; definición.—Mecanis
mo íntimo del decrecimiento.—Curvas del cre
cimiento.- Importancia de su conocimiento para 
modificar el pían pedagóg-co actual. -Evolución 
morfológica, y fisiológica general hasta los seis 
años. " *

Tema 6.° Adaptaciones respiratorias, diges- 
tlva, muscular y del sistema nervioso de la pri- 

y segunda infancia.
Tema 7.° Adaptaciones respiratorias, diges- 

lva, muscular y del sistema nervioso desde los 
anos hasta la edad adulta.

v ?4,ma ®-° Variaciones sexuales del esqueleto 
P aparato locomotriz. Aparato circulatorio 
- ^ondulas de secreción interna.

tema 9.° E-tigmas de degenaración físicos y 
Paúteos del hombre civilizado.—Profilaxis.

ema 10. Ciencias fundamentales de pedago- 
8¡ca6n Cuanto se relacionan con la educación fí-

»1 '• Fines generales de la educación en
$nes primordiales de la educación fí-

edup01^'^* E* ejercicio como ley general déla 
n2WiI7on'~~^ucac^a’ a^®9*iPamiento yentre 

?tima ib . La salud, la higiene y la educaciónea.
euia 14. Movimiento.—Organos del moví 

miento; movimientos conscientes reflejos.—Si
nergias funcionales directas e indirectas del tra
bajo neuro muscular.

Tema 15. Los ejercicios físicos como medio 
de la educación déla voluntad.—La voluntad 
como agente del trabajo muscular.—Valor edu
cativo de los ejercicios físicos.—Revisión de va
lores según las distintas formas de ejercicio.

Tema 16. El sistema nervioso y el músculo. 
Composición del sistema nervioso.—Los centros 
de proyección. — La célula nerviosa.— Las aso
ciaciones nervio sas.—Los reflejos.—La memo
ria y la coordinación.—Desarrollo cerebral por 
el trabajo muscular. .

Tema 17. Efectos de los ejercicios físicos so
bre las grandes funciones.

Tema 18. Efectos de los ejercicios sobre los 
órganos encargados de las principales funcio
nes.

Tema 19. Efectos del ejercicio físico en las 
diferentes edades del individuo y razones bioló
gicas.—Plan de ejercicios según fase de des
arrollo, particularidades individuales y sexo.

Tema 20. De la sofocación.—Su mecanismo. 
Períodos de la sofocación.—Papel dúl corazón 
y del esfuerzo en la sofocación.—Utilidad de su 
conocimiento para las distintas formas del ejer
ció.

Tema 21. De las agujetas; sus grados—In
terpretación de los sistemas generales y locales. 
Variaciones de la composición de la orina.

Tema 22. Exposición de condiciones orgá
nicas que predisponen a la fatiga.—Diferentes 
procesos de la fatiga.—Consecuencias patológi
cas de la misma.-Corazón fatigado.—Formas 
de ejercicio físico que más fácilmente conducen 
a la fatiga.- Los tests de la fatiga.

Tema 23. Del entrenamiento: criterios de 
entrenamiento.—Valoración de los mismos.

Tema 24. Medios para apreciar el estado de 
entrenamiento—Su técnica.—Características del 
individuo entrenado.

Tema 25. Actitud.—Automatismo y equili
brio en relación con los sistemas de Educación 
física e

Tema 26. De los órganos de apoyo y movi
miento, desde el punto de vista de la Ortopedia 
y Estética.

Tema 27. Estática y dinámica de la co.umna 
vertebral.- Posibilidades de movimiento de la 
columna vertebral y cabeza. ,

Tema 28. Mecanismo de la simetría, asime
tría, inclinación, torsión, rotación, circunduc- 
ción de la columna vertebral y formas combi
nadas de estos movimientos.—Modo de influir 
los distintos músculos.

Tema 29. Distintas etiologías de la escolio
sis y mecanismos de su producción. . .

Tema 30. Posibilidades de movimiento de 
las costillás, esternón, omoplatos y clavículas y 
razón de las mismas. .

Tema 31. Mecánica de todas las articulacio
nes de la extremidad superior; modo de actua
ción muscular. , , ■

Tema 32. Estática y posibilidades del movi
miento de la pelvis.—Mecánica de toda» law ar
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ticulaciones de la extremidad inferior. — Modo 
de actuar los músculos.

Tema 33. Medios antropofisiológicos para 
apreciar ei valor biológico de un individuo.—■ 
Modo de emplearlos.—Reconocimiento.—Ficha. 
Clasificación de los individuos según ficha bio- 
métrica.

Tema 34. Crítica razonada de los distintos 
sistemas de educación física, alemán y sueco.

Tema 35. Crítica de los sistemas inglés, amo- 
rosiano y rítmico. — Crítica del método Hebert. 
Sistema integral de educación física.

Tema 36. Del reposo: sus formas. — Indica
ciones del reposo en relación con las formas de 
movimientos físicos, con el modo de reacción 
del individuo y con el estado físico - patológico 
del mismo.—Del sueño: sus teorías.

Tema 37. Climatología.—División de los cli
mas. — Relación de los climas con las distintas 
formas del ejercicio físico y con la ficha antro- 
pofisiológica del individuo. — Indicaciones y 
contraindicaciones.

, Tema 38. Del aire; su composición y análi
sis.— Baños de aire atmosférico. — Condiciones 
de un baño de aire. — Objetivo de un baño de 
aire.—Fenómenos que se presentan durante un 
baño atmosférico.— Efectos de un baño de aire.

Tema 39. Estudio físico de la luz. — Acción 
fisiológica de los rayos solares. — Rayos actíni- 
cos y metabolismo.—Su importancia en la edu
cación física.—Baños de sol y su técnica.— Con
traindicaciones.

, Tema 40. Del calor y del frío.—Modo de ac
ción.—Lucha del organismo contra el calor y el 
frío.—Efectos producidos sobre la piel, circula
ción y sistema nervioso.

Tema 41. Hidrología.—Clasificación general 
de las aguas, según su composición. — Efectos 
fisiológicos del baño, según temperatura, dura
ción y extensión.—Efectos fisiológicos de la du
cha, según forma y temperatura. — Contraindi
caciones de una y otra.

Tema 42. De la alimentación.—Clasificación 
de los alimentos.—Su composición y valor ca
lorífico de los mismos. —Raciones alimenticias 
y su determinación -Metabolismo basal.--Ré- 
gimen alimenticio del individuo en plan de en
trenamiento.—Higiene de la alimentación.

Tema 43. Estudio de las características del 
ciego en relación con el plan de educación físi
ca a que debe someterse.

Tema 44. Fisiopatología del sordomudo.— 
Ejercicios físicos necesarios.—Ejercicios difíci
les y su razonamiento biológico.

Tema 45. Razones fisiológicas que determi
nan modificaciones importantes en la educa
ción física de la mujer.

Tema 46. Fisiopatología del retrasado y anor
mal.— Plan de educación física.

Tema 47. La educación física en las Escue
las, Institutos, Universidades y en la familia.

Tema 48. La educación física, según las 
profesiones.

Tema 49. Laboratorios de Educación física. 
Instrumental más necesario. — Descripción del

. mismo y modo de empleo-Valoración cll„- 
i del mismo.
i Tema 50. Construcción, orientación e

ación de un gimnasio— Aparatos másimort.7 
tes y su descripción. - Jardines para lafafeZ 
Campos de juego.

Tema 61. Organización y enseñanza de . 
educación física en el extranjero y en Esoaf- 

, Tema 52. Contraindicaciones del ejercicio' 
sico en general.—Exenciones temporales v ra
ciales.—Indicaciones concretas.

PARTE ESPECIAL

Tema 53. Medios de educación física v . 
valoración higiénica en Jos distintos moméntoi 
del desarrollo. — Formas de ejercicios físicos ■ 
clarificación.

lema 54. Gimnasia; definición, división y i 
nalidad.— Terminología de posiciones y movi
mientos.—Descripción de las principales poi 
ciones.—De los ejercicios; sus caracteres.

, Tema 55. El Profesor y la dirección de l« 
ejercicios gimnásticos.—Condiciones del Prole- 
sor para obtener los mejores resultados en ki 
educandos.—Reglas que debe tener en cueni 
el Profesor para la dirección de los ejercida

Tema 56. Modo de mandar o instruir. V 
ces de mando y manera de emplearlas.— Del 
faltas y corrección de las mismas. — Nociol 
generales sobre medidas de precaución.

Tema 57. Ejercicios gimnásticos; sus ss:- 
teres.-—Progresión de los ejercicios segú' 
l.° Posición inicial. 2.° Movimientos interme’- 
rios 3® Posición final.— B) Composición del t 
movimientos.— C) Relación de los aparato?; 
D) Modo de trabajar Jos músculos. — E) Bv- 
ciones angulares.—F1) Resistencia.—ti) Voce?^ 
mando. — H) Precisión, amplitud, energía.'"' 
veza. .

Tema 58. plan de ejercicios queintegrao i!: 
sesión complot9 y razonamiento de su 
ción. — Movimientos de orden y de enu"^ 
miento para la sesión; enumeración, désorip^- 
y distribución.— Orden de progresión y 
nología aplicada. — Pedagogía de estos m 
mientos y ejecución por el opositor.

Tema 59. Movimientos de orden; enuffle.- 
ción.—Modo de instrucción y ejecución • 
vimientos sencillos o sea de entrenamieu 
ra la sesión.—Efectos fisiológicos; emjmelL''r. 
descripción y distribución. — Orden de p _ 
sión y mecanología aplicada.—Pedagogía 
tos movimientos y ejecución de los misoK' 
el opositor.

Tema 60. Movimientos de gran 
efectos fisiológicos.— Orden de progresi 
canolgíoa aplicada. — Pedagogía de caí 
miento y técnica o ejecución de todos e - 
el opositor. * -xg, -

Tema 61. Movimiento de sUSVen/Dé ¡i-' 
Efectos fisiológicos. — Importancia or'T.^j; 
escala de su progresión: mecanología aLD je 
Pedagogía de cada movimiento y oíecl1 
ellos por el opositor.

Tema 62. Movimientos escapulares-
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,ni isiológieos.-Progresión, mecanologia apli- i 
ja . Pedagogía de cada movimiento y ejecu- 

¿n de ellos'por el opositor.
Tenia 63. Movimientos abdominales.— Mor- 
¿Vdel vientre.-El continente abdominal y 

L Aceras en él contenidas.—Sus diversas ftin- 
c;ones en relación con los movimientos abdo
minales. . ., , . . .

Tema 64. Descripción de los movimientos 
abdominales. - Progresión, mecanología aplica
da: pedagogía de los distintos movimientos en 
cada una de las posturas. — Técnica de los mis
mos por el opositor. , ,

Tema 65. Movimientos respiratorios propia- 
meote dichos.—El tórax y los movimientos res
piratorios.- Papel del diafragma de los musen 
ios abdominales de los esternoleidomastoideos 
y de los músculos de la nuca en la respiración.

Tema 66. Mecanismo íntimo de la respira
ción.—Descripción de los movimientos respi
ratorios: progresión, mecanología aplicada, pe
dagogía y técnica.

Tema 67. Movimientos látero - alternativos 
del tronco.—Efectos fisiológicos.—Progresión: 
mecanología aplicada.—Pedagogía y técnica por 
el opositor.

Tema 68. Movimientos de piernas.—Efectos 
fisiológicos.—Progresión: Mecanología, Pedago- 
zía y técnica por el opositor.

Tema 69. Marchas: sus distintas formas.— 
Efectos fisiológicos. - Progresión: Mecanología, 
Pedagogía y técnica.

Tema 70. Movimientos de equilibrio.—Efece 
fisiológicos. — Progresión: Mecanología. — 

Pedagogía y técnica por el opositor.
Tema 71. Ejercicios de agilidad y destreza. 

Efectos fisiológicos.—Progresión: Mecanología 
Pedagogía y técnica por el opo-itor.

Terna 72. Saltos: sus diversas formas, efec- 
fisiológicos. — Progresión: Mecanología.— 

^‘agogía y técnica por el opositor.
lema 73. Movimientos dínamo estéticos. — 

uimnasia rítmica.
Tema 74. Formación del programa mínimo 

H eiercicios para el primer curso.
ema 75. Formación general de los progra- 

'*5 para todos los cursos obligatorios.
com?23 Ejercicios sintéticos.—Los juegos

educación física: su importancia;
FLai 8egún forma de movimientos. —

fisiológicos.—Valor pedagógico.
de n™8 ^escr,ip^ión de diez juegos a base 
Efpofcrrar^’ de velocidad y medio fondo. — 
r¡giri0gS*0^g’cos-~ Progresión y modo de di

de tra8 Pescripción de diez juegos a base 
Prnop u'‘10nes distintas. — Efectos ^fisiológicos.

Y niodo de dirigirlos.
clasi?Pq Pescripción de varios juegos de 
gicos — pOn iD^terminada. —Efectos fisioló

Tern J u^Pes'dn y modo de dirigirlos.
de salt'í Pescripción de diez juegos a base 
^odo í9 7;^^ectos fisiológicos. — Progresión y 

cingirlos.
itim# n •

descripción de diez juegos con pe

lota y balón.—Efectos fisiológicos —Progresión 
y modo de dirigirlos.
* Tema 82. Valor educativo de algunos juegos, 
iniciando, acelerando y robusteciendo la activi
dad psicomotriz.—Descripción de varios jue
gos: clasificación.—Progresión y modo de diri
girlos.

Tema 83. "Ejercicios de violencia, fuerza, ve
locidad y fondos, y su fisiología y mecanismo.

Tema 84. Deportes atléticos y juegos depor
tivos.—Su importancia en la educación física.— 
Procedimientos prácticos del laboratorio mo
derno de deportes para investigar sus efectos 
fisiopatológicos — Valoración clínica de tales 
procedimientos. —Importancia y técnica de la 
comprobación, especialmente después del es
fuerzo. .

Tema 85. Contribución al estudio de los 
efectos fisiopatológicos de los principales de
portes sobre el organismo. — Colaboración 
paramedical. .

Tema 86. Grado en que cada deporte influye 
sobro el aparato circulatorio, especialmente de 
un modo directo sobre el corazón.—Técnica que 
se ha seguido para llegar a este resultado de 
producción.

Tema 87. Criterios que pueden seguirse para 
aconsejar las prácticas de un deporte determi
nado.—Selección de atletas.—Cuándo debe em
pezarse el entrenamiento.— Reglas generales 
que deben presidir todo entrenamiento.—Higie
ne de! deportista.

Tema 88. Accidentes de los deportes y sus 
primeros auxilios.

Terna 89. Consideraciones fisiológicas de la 
gimnasia atlética propiamente dicha. -Progre
sión de los ejercicios.—Técnica.—Mecanología 
y Pedagogía.

Tema 90. Consideraciones fisiológicas sobre 
las principales marchas a pie; carreras de velo
cidad, medio fondo y fondo; carreras de vallas 
y de relevos.—Técnica de cada una de ellas y 

: manera de entrenarse.—Contraindicaciones de 
i estas formas de ejercicios. . ,
1 Tema 91. Consideraciones fisiológicas sobre 
: los saltos—Distintas formas de salto y con y 
i sin carrera de impulso.—Salto con pértiga, tn- 
: p¡e salto—Técnica de entrenamiento.—Contra

indicaciones. .
Tema 92. Consideraciones fisiológicas sobre 

los lanzamientos.—Lanzamiento de la jabalina, 
disco, martillo y peso; estilos, técnica y entre 
namiento. . .

Tema 93. Los concursos de conjunto: su im
portancia en educación física. Pentatlo: Decat- 
¡o —Insignia sportiva sueca (bronce, plata y 
oro).-Descripción y marcas.—Organización de 

¡ concursos atléticos. , .
í Tema 94. Fisiologi mo, técnica y reglas oel 

boxeo, luchas, esgrima y jiu jitsu.—Crítu-a y e 
estos deportes como medios de educación is 

i ca. Mecanismo fisiológico del knock-ouL 
Consideraciones sobre las luchas D. ' ■' 

i asimétrico de la esgrima. —Diferentes ac » 
i del esgrimidor según las fases del a^a o.
* Teína 95. Consideraciones fisiológicas y tec- 
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nicas de la natación, ciclismo, patinaje, alpinis- 
ma, equitación, regatas, tiro. -Orí ica de estos 
deportes como medios de educación física.
, Tem 96. Consideraciones fisiológicas de los 
juegos deportivos: Football, tennis, hockey, 
rugbi, polo a caballo, waterpolo, golf.—Descrip
ción y reglas.—Crítica de cada uno de ellos co
mo medio do educación física.

Tema 97. Campeones ¡ctuales.-Preparación 
de pistas para atletismo; de campos para juegos 
deportivos.—Stadiums.—Condiciones de los ^ár
bitros.

lema 98. Los juegos olímpicos antiguos y 
modernos.—Valor que se les asigna en el pro
greso cietífico y de expansión de la educación 
física.

(Gaceta 8 abril 1927).

Núm. 2.368.

Alcaldía ¿a la kasfiai Cinasd de tagesa.

Acordado por la Comisión municipal perma
nente la ejecución de las obras necesarias para 
dotar de alcantarillado a las calles de prolonga
ción de Zurita, Moret y Sancho Gil y que para 
el pago de las mismas se aplique Ja contribu
ción especial que determinan los artículos 332 
y siguientes del Estatuto municipal, en la cuen
ta máxima permitida por el apartado l.° del 
355, a los fines prevenidos en el 357 y por tér
mino de quince días hábiles, que comenzarán a 
contarse a partir del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja 
provincia, se halla expuesto en el Negociado de 
Hacienda de la secretaría municipal el expe
diente relativo a la imposición mencionada a 
fin de que los interesados puedan examinarlo y 
promover, dentro del expresado plazo y de sie" 
te días más, las reclamaciones que consideren 
pertinentes.

Asimismo y por medio de este anuncio que
dan requeridos los propietarios de fincas a 
quienes afecte la contribución expresada para 
que en el plazo de ocho días constituyan la Aso
ciación de carácter administrativo que determi
na el artículo 347 de! Estatuto municipal y con 
relación a los fines que en el mismo se estable
cen.

Zaragoza, 19 de abril de 1927 — M. Allué Sal
vador.

* ♦ *
Núm. 2.369.

Habiendo solicitado D. Bienvenido Lapeña, 
la instalación y funcionamiento de una fábrica 
y un motor eléctrico en la Avenida de Hernán 
Cortés, número doscientos cuarenta y tres, con 
destino a su industria de fábrica de gaseosas, se 
abre información de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación conforme a lo precep 
tuado en el artículo setecientos sesenta y nue- j 
ve de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo : 
empezará a contarse desde el día siguiente al i

en que se publique este anuncio en eiRn, 
, Of ic ia l  de esta provincia.

, Lo que se anuncia al público para 
cim ento y efectos oportunos

Zaragoza, veinte de abril de mil Dovwip„ 
veintisiete.—El Alcalde, M. Allná S^X"1* 

SU Cfjr. Con 
J< ios 
atr c 
reril « 
i todo-♦ * *

Habiendo solicitado D. José María Pela- ■
instalación y funcionamiento de un genera* 
de vapor y un motor eléctrico en la calle pí 
pata, número treinta y ocho, con destinosi 
industria derecauchutados, so abre informa-" 
de treinta días, durante los cuales serán ol-h 
los vecinos más inmediatos al lugar de kr. 
talación conforme a lo preceptuado en el v 
tículo setecientos sesenta y nueve de lasOr; 
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a ( 
tarse desde el día siguiente al en que se pul 
que este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
ta provincia.

, Lo que se anuncia al público para su 002 
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, veinte de abril de mil novecieoti 
veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Salvador

Habiendo solicitado D. Domingo Gaite las 
talación y funcionamiento de varios motore 
maquinaria en el barrio del Arrabal, sin mí» 
ro. con destino a su industria de fábriffl'E 
Rabal» Unión Alcoholera Española, sei^e 
información de diez días, durante los cua!e>^ 
rán oídos los vecinos más inmediafos al/-" 

witen

de que 
Mpil 
k  les « 
m dicl 
íiguna 
tm la t

Núi
Alt'
Núi

Por I 
alian c 

los 
xeblos

Nú g

etode h 
.Vía 

MlDest:
Nía

de la instalación conforme a >0 preceptuad^ 
el artículo ochocientos diez y siete de h- 
denanzas municipales, cuyo plazo empezar-- 
contarse desde el día siguiente al en que?’i- aui 
bliqueeste anuncio en"el Bo l e t ín  Of ic ia : • 

Nún

esta provincia.
, Lo que se anuncia al público para su c- 

cimiento y efectos oportunos. , w
Zaragoza, veinte de abril de mil noveciec 

veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Salvador.

Nún

♦ * ♦

Habiendo solicitado D. Ismael Gallel la \. 
lación y funcionamiento de un motor el 
en la calle de Agustina de Aragón, número 
ticinco, con destino a su industria de car^j 
ría, se abre información de diez día-6,/ 
los cuales serán oí os lo^ vecinos ma^ i" 
tos al lugar de la instalación, conform6 a L, 
ceptuado en el artículo ochocientos diez 
de las Ordenanzas municipales, cuyo p g|ei 
pozará a contarse desde el día siSuie1n1>níRi5 

■ • en el

R
Nún

Nún

que se publique este anuncio 
Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
cimiento y efectos oportunos. . ,/ie

Zaragoza, veinte de abril de mil °0\úr. 
veintisiete.—El Alcalde, M. Allué Salva

sil coD?

cien^
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lOLtifr
SECCIÓN SEXTA

1 coi ! ñn de que las Comisiones de evaluación

‘cieyr. 
or.

layo

< pueblos que abajo se expresan puedan for- 
L Con toda exactitud el repartimiento ge- 
ri del ejercicio de 1927, «e invita y requiere 

■ todos 105 vecinos y hacendados forasteros, para 
L, en C1 plazo de quince días, contados desde la 
■jircióe dé «oe anuncio e* el Boletín Oficial, pro- 

• *i-<n en las secretarías de sus respectivos rXyunta- 
■deZt 
noss 
macii:

I Ordr 
iaix' 

pub 
deb

coi:-

eieit!
lor

la® 
ore? 
D1J$’ 
;CÍ'i

85 O’ 
sari!

¡AL-'

CODO"

ieDts

lO?11 
3trií» 
vei>

edi*" 
s 

.eí- 
al o- 
,£19

on»1

..t:1 i declaraciones juradas de todas las utilida- 
js que obtengan en su correspondiente término mu- 
ca^I; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 

le» considerará conformes con los datos obrantes 
n fichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
liguna respecto a la cuota que se les asigne ni con- 
■í la totalidad del reparto.

Número 2.360 Bordalba
llteraclonea en la riqueza r stica y urbana
Número 2.314 Letux

— 2.339 Murero
— 2.314 Bnlbuente

* ♦ *
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, s< 

expuestos al público, en los sitios de costum- 
- ios siguientes documentos, pertenecientes a los 

que se expresan:

Presupuesto ordinario para 1937.
Número 2.338 Murero

Cuentas municipales.
^nero 2.320 Torres de Berrellén: Ejerci- 

C|0de]t)23-24.
Minero 2.323 Alhama de Aragón: Ejercicio 

?"mMral de 192'., 6
Número 2.324 Pnrujosa: Idem id.
•'limero 2.352 Fabara: Ejercicios 1923-1924, 

M2 y 19:5-26.

.. ^•Partimiento general. 
Número 2.316

~ 2.321
- 2.340

2.365
- 2.867

Rectificación
-'limero 2.316
- 2.319
- 2.322
- 2.337
- 2.361

Rueda de Jalón 
Mediana
Atea
Torralba de los Frailes 
Brea de Aragón
ai Padión de habitantes.
R leda de Jalón 
Torres de Berrellén 
Pinseque 
Marero
Valmadrid

R cuento de ganadería. 
2.315húmero

2.318
2.324
2.312
2.344 
2.358 
2.359
2.360 
2.364
2.365 
2.36?

Mané brega 
Alforque
Pu r ujosa 
Piasencia de Jalón 
Bnlbuente 
Sestrica 1 
Retascón 
Borda Iba 
Morata de Jiloca 
Val de San Martín 
vaidehorna

Apéndice al amillaramiento.
Eúmero 2.31 > Munébrega

— 2.344 Bnlbuente
— 2.315 Epila
— 2.355 Pozuelo de Aragón
— 2.358 Sestrica
— 2.361 Morata de Jiloca
— 2.366 Val de San Martín
—• 2.367 Valdehorna

Repartimiento sobre plagas del campo.
Número 2 324 Purujosa

— 2.355 Pozuelo de Aragón
— 2.356 Undués de Lerda
—- 2.364 Morata de Jiloca
— 2.366 Va) de San Martín
— 2.367 Valdehorna

Chiprana. N.° 2.379
D. Pedro Vicente Alcober. Alcalde constitucio

nal de la villa de Chiprana;
Hago saber: Que la recaudación del reparti

miento general de esta villa, correspondiente al 
año en curso, estará abierta en el domicilio de! 
recaudador municipal, en esta localidad, los días 
1, 2 y 3 de mayo, el primero y segundo trimes
tres; 1, 2 y 3 de agosto, el tercer trimestre, y el 
1, 2 y 3 de noviembre, el cuarto trimestre, des
de las ocho a las catorce horas.

En su consecuencia y para que nadie alegue 
ignorancia y puedan los contribuyentes vecinos 
y forasteros evitarse los nuevos recargos que 
para los morosos determina la base 13 del ar
tículo 3.° del Real decreto de 2 de marzo de 
1926, se les requiere por medio de este edicto 
a que verifiquen el pago de sus cuentas en los 
plazos señalados; advirtiéndoles que el que de
je de satisfacerlas hasta el día 10 del tercer mes 
del trimestre, en la correspondiente Oficina, in
currirá en el recargo del 10 por 100 si satisface 
sus adeudos del 21 al último día de dicho ter
cer mes, elevándose automáticamente al si
guiente día, sin más notificación ni requerimien
to, al 20 por 00, más los gastos y costas de ex
pediente.

Chiprana, a 22 de abril de 1927.—El Alcalde, 
Pedro Vicente.—El Secretario, Valentín Ribas.

Letux. N.° 2.362.
El presupuesto municipal extraordinario de 

1927, se hallará expuesto al público, por térmi
no de quince días, a los efectos de reclamación.

Letux 21 de abril de 1927.— El Alcalde, José 
Artigas.

Malón. N° 2.341.
Habiendo acordado este Ayuntamiento aco

gerse al régimen de Carta en el orden econó
mico, queda expuesto al público, por espacio 
de treinta días, el proyecto formulado por la Co
misión de Hacienda de este Municipio para di
cha Carta y el acta de la sesión en que fué acor
dado. , ,,

Malón, a 19 de abril de 1927.—El Alcalde, 
Fermín Angós.
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Olvés. N.° 2.3^3.
El día 1 de mayo próximo venidero y hora de 

las quince, diez y seis y diez y sidte respectiva
mente, tendrán lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento las subastas de los tres lotes 
en que se ha dividido este término municipal, 
para el aprovechamiento de hierbas, pastos y 
rastrojeras, cedidas al presupuesto municipal 
por los contribuyentes, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones aprobado definitiva
mente.

Olvés, a 19 de abril de 1927.—El Alcalde, 
Leonardo Pérez.

Retascón. N.° 2.359.
Formado por el Ayuntamiento y Junta peri

cial de este término municipal el repartimiento 
entre los propietarios del mismo para atender 
a los gastos de parcelación que se está verifican
do, se hallará expuesto al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales se admitirán las recla
maciones q ue formulen los contribuyentes.

Retascón» 20 de abril de 1927.—-El Alcalde, 
Joaquín Esteban.

Sestrica. N.° 2.358.
Desierto, por falta de aspirantes, el concurso 

anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, correspondiente al 1.8 de febrero último, 
para la provisión de la titular de Farmacia de 
esta villa y su agregado Viver de la Sierra, se 
anuncia por segunda vez la referida vacante, 
con el haber anual de 252‘60 pesetas, más el im 
porte de los medicamentos facilitados a los po 
bres, pagaderos por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía en el plazo de treinta días.

Sestrica, 20 de abril de 1927.—El Alcalde 
Celestino Molinero.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaxo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a iodos las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicw- 
miento de Marina Militar.

Núm. 2.3S7.
GARCÉS MAINAR, Angel; natural y vecino 

de Mediana de Aragón, de diez y nueve años 
de edad, soltero cocinero, comparecerá ante el 
Juzgado de Pina de Ebio a prestar declaración 
en sumario sobre amenazas, que con el número 
cinco de este año, se instruye contra el mismo, 
en el término de diez días.

¿íJZGADOS d e pr ime r a  in s t a n

Núm. 2.335.
Daroca.

D. Antonio de Santiago y Soto, Juez de inste 
ción de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que para pago de las respet* 

bilidades pecuniarias impuestas a Gabn-: 
Francisco Cebollada Gra na, en cansa sobre ¡ 
rricidio y homicidio, se saca a la venta en r; 
blica subasta, por término de veinte días, la m 
tad de la finca siguiente:

La mitán de un pajar, sin número, en lapa 
tida de la Piedra», cuya extensión superficia 
se ignora; que linda al norte con Pascual G? 
cía, sur y este con era de pan trillar de los pro 
cesados y oeste con paso: valorada en tresci^ 
tas pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate el dii 
catorce del próximo mes de mayo, a las g d m 
de su mañana; adviniéndose que no se adro: 
rá postura que no cubra las dos terceras parte 
del justiprecio; que para tomar parte en la a 
basta habrá de depositarse el diez por ck: 
del valor de tasación en la mesa del Juzga: 
establecimiento destinado a! efecto, no existí-: 
do títulos de propiedad de dicha finca. ,

Daroca, a diez y nueve de abril de miliw 
cientos veintisiete.—Antonio de Santiago y 
Benito Agustín.

Núm 2,336.
Daroca.
EdictG: .

D. Antonio de Santiago y Soto, Juez de pr-' 
ra instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: Que en este ' - 

gado se tramita interdicto de adquirir, _ 
por el Procurador don José V. Burilio 
cés, en representación de don Máximo - 
Lanaja y doña Teodolina Miletti, 
ca siguiente: Monte en término municipal , 
Barreal, en la partida de Val de la SarA i
cabida cincuenta y seis yugadas 7 
tierra, equivalente a veintisiete hectai a : 
liúda al norte con paso de ganado 7 ‘i'1 1 ( 
este con collado de las herrerías, ai 
sierra de López y al oeste con cerrau’1 x 
de la Sancha, y habiéndole sido dada . 
sión en virtud del auto dictado pon e ■: 
ve del actual a don Adolfo Ruiz p ^'per- 
nombre de don Máximo Ruiz Lanaja, - 
juicio de tercero, de ¡a referida nnca.^^ , 
cíente a la herencia de don 'ianuei
dréu y doña Antonia Lanaja Badenas, > 
ca el presente para que en el
renta días de su inserción en el B ;; 
CIAL de la provincia se presenten l ' 
crean con mejor derecho a diclia^ ^u.- 
pues transcurrido sin verificarlo no 8rr¿- 
rá reclamación alguna contra 
a lo dispuesto en el artículo mil el'L . c¡b 
renta y uno de la ley de Enjuicia mis? ^61

Dado en Daroca a trece de abra 
vecientos veintisiete.—Antonio de 
Benito Agustín.-

Imf mn t a  d k l  Hospicíy
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